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VALPARAÍSO, 10 de junio de 2025.

OFICIO Nº 901/4/2025

La COMISIÓN DE EDUCACIÓN, en sesión celebrada el día 
de hoy, acordó solicitar a US. que se sirva realizar un levantamiento de todos los 
establecimientos educacionales del país, en zonas extremas, aisladas o rurales, que no 
cuentan con un sistema de calefacción apropiado, con el objeto de generar las políticas 
públicas necesarias para dotarlos de infraestructura sobre esta materia.

Lo que tengo a honra comunicar a US., en virtud del 
referido acuerdo, y por orden de la Presidenta de la Comisión, H. diputada Mónica Arce 
Castro.

Dios guarde a US.,

MARÍA SOLEDAD FREDES RUIZ,
Abogada Secretaria de la Comisión.

AL MINISTRO DE EDUCACIÓN, SEÑOR NICOLÁS CATALDO ASTORGA.
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